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    FOJA: 26 .-    

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 1  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-10201-2024
CARATULADO : DUR N/FISCO DE CHILEÁ

Santiago,  veintisiete de mayo de dos mil veinticinco
           

VISTOS:

A  folio  1,  comparecen  los  abogado Nelson  Guillermo  Caucoto  y 

Francisco  Félix  Bustos  Bustos,  domiciliados  en  Dr.  Sótero  del  Río  326, 

oficina 1104, Santiago, en representación de CLAUDIO ENRIQUE DURAN 

PARDO, música(sic), deducen demanda de indemnización de perjuicios, en 

contra  del  FISCO  DE  CHILE,  representado  legalmente  por  Raúl  Sergio 

Letelier  Wartenberg,  Presidente  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado,  con 

domicilio en Agustinas Nº 1225, Piso 4°, Santiago, solicitan se condene al 

demandado a pagar al demandante $200.000.000 por concepto de daño moral, 

o la suma que estime en derecho, reajustada de acuerdo a la variación del 

Índice de Precios al Consumidor más intereses legales, desde la interposición 

de la demanda hasta el pago efectivo; todo ello con costas.

Seguidamente efectúan una relación de los hechos a partir del relato del 

propio  demandante,  que  para  estos  efectos  se  transcribe  íntegramente  a 

continuación: 

Declaración de Claudio Enrique Durán Pardo: 

“El 23 de enero de 1975, a las 23:00 horas, fui víctima de un secuestro  

en la calle Rondizzoni, Santiago, perpetrado por la brigada "Caupolicán" de  

la  DINA.  Este  grupo,  compuesto  por  al  menos  7  hombres  y  una  mujer  

armados, actuó sin ninguna orden judicial. Desde el momento de mi captura,  

fui brutalmente golpeado y luego llevado a la fuerza a un vehículo, donde me  

vendaron los ojos y me trasladaron al "Cuartel Terranova-Villa Grimaldi".  

Allí, me enfrenté al capitán Miguel Krassnoff Marchenko, quien dirigía las  

operaciones de secuestro. 
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Al llegar, se abrió un portón metálico que resonaba con el sonido de 

cadenas. Era la entrada al "Cuartel Terranova-Villa Grimaldi" ubicado en la  

Avenida José Arrieta 8.200, en la comuna de Peñalolén, Santiago.

Inmediatamente después, me vendaron los ojos, me despojaron de toda 

mi  ropa  y  me  colocaron  en  el  centro  de  un  círculo  de  torturadores.  El  

"Capitán  Miguel"  Krassnoff  dirigía  el  interrogatorio  mientras  otros  me  

golpeaban. Posteriormente, me arrojaron al suelo y uno de ellos colocó una  

pistola  en  mi  boca,  mientras  otro  presionaba  su  pie  contra  mi  rostro,  

amenazándome con matarme si no hablaba. Luego, me sometieron al juego de 

la "Ruleta Rusa". Después de un prolongado período, me pusieron de pie, con  

mi  boca  sangrando  por  los  golpes  recibidos.  Entonces,  me  arrastraron  

esposado hasta una habitación de cemento, donde me sometieron a la técnica  

de la "parrilla" en una cama sin colchón, con un somier de latas. Durante  

horas, fui torturado con descargas eléctricas hasta perder el conocimiento,  

mientras continuaban interrogándome y lanzándome agua en la cara. Esta  

fue mi primera experiencia de dolor y terror en Villa Grimaldi. Fui sacado de  

allí al amanecer.

Durante  mi  estancia  en  Villa  Grimaldi,  fui  sometido  a  al  menos  7  

sesiones adicionales de tortura durante un período de dos semanas.  Estas  

sesiones  tenían  lugar  tanto  por  la  mañana  como  por  la  tarde,  e  incluso  

durante  la  noche.  Estaba  completamente  aterrado,  con  múltiples  dientes  

fracturados  y  tres  dedos  de  mis  manos  gravemente  dislocados.  Miguel  

Krassnoff  Marchenko supervisaba personalmente estas sesiones de tortura;  

su voz me resultaba familiar, ya que al momento de mi secuestro se presentó  

como el  Capitán  Miguel.  Además  de  él,  otros  agentes  participaban  en  la  

ejecución de los diversos métodos de tormento. El sistema de tortura al que  

fui sometido incluía golpes en todo el cuerpo, ser atado de pies y manos a una  

cama  metálica,  recibir  descargas  eléctricas  en  mi  cuerpo  desnudo,  

especialmente en zonas sensibles, y ser sofocado con bolsas de plástico sobre  

mi cabeza. Además, constantemente recibía amenazas de que dañarían a mi  

familia.  La DINA me asignó el  número 905,  y  cuando me llamaban para  

torturarme, gritaban este número en lugar de mi nombre.
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Después  de  cada  sesión  de  tortura,  era  encerrado  en  una  pequeña 

habitación oscura de apenas 1 metro de largo por 1 de ancho, similar a una  

caja vertical. En este espacio, compartía semi desnudez con otro prisionero,  

apenas teníamos espacio suficiente para ambos.

En  "Villa  Grimaldi",  fui  testigo  constante  de  los  gritos  de  dolor  

provenientes de  aproximadamente  50  prisioneros/as  que  estaban  siendo  

torturados.  Durante  mi  estadía  allí,  compartí  experiencias  con  Osvaldo  

Ignacio Torres Gutiérrez, cuyo número de identificación es Rut 6.321.238-5,  

quien fue testigo de mis sufrimientos y torturas en ese lugar.

El 14 de febrero, fui trasladado desde el "Cuartel Villa Grimaldi" al  

lugar secreto de la DINA conocido como "Cuatro Álamos". Durante el viaje,  

que tuvo lugar de noche, fui transportado junto con otros siete prisioneros,  

todos  ellos  esposados  y  tirados  en  el  suelo  de  la  parte  trasera  de  una  

camioneta.  Durante  el  trayecto,  tuve  la  compañía  de  una  mujer  llamada  

María  Isabel  Gutiérrez,  quien  lamentablemente  está  desaparecida  en  la  

actualidad. Durante el viaje, me susurró su nombre.

En "Cuatro Álamos", me quitaron la venda y estuve durante 15 días en 

una pequeña celda con literas,  junto con otros prisioneros,  con muy poca  

comida  disponible.  En  ese  lugar,  compartí  la  celda  con  Horacio  Neftalí  

Carabantes Olivares, quien también está desaparecido en la actualidad.

Alrededor  del  26  de  febrero,  fui  trasladado  al  "Campamento  de 

Concentración  de  Prisioneros  Políticos  de  Tres  Álamos",  donde  se  me  

permitió recibir visitas. A finales de abril de 1975, fui llevado al "Campo de  

Concentración de Prisioneros Políticos Melinka" en Puchuncaví, junto con  

otros  prisioneros.  Finalmente,  fui  liberado  desde  el  "Campamento  Tres  

Álamos" el 27 de diciembre de 1975.

Durante  todo el  período de  mi  secuestro,  no fui  sometido  a ningún  

juicio civil  o penal.  En el Informe de la Comisión Nacional sobre Prisión  

Política y Tortura, mi número de identificación es el N°7.601. Los daños y  

perjuicios a mi salud como resultado de mi secuestro fueron graves: perdí la  

mayoría de mi dentadura, con la extracción de 7 dientes realizada en prisión,  
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algunos  en  Puchuncaví  y  otros  en  Tres  Álamos  debido  a  infecciones  

derivadas de las lesiones, la falta de higiene y la mala alimentación.

En  el  exilio,  me  sometí  a  intervenciones  quirúrgicas  costosas  y  

dolorosas, incluyendo  implantes  y  prótesis  para  reparar  el  daño  bucal.  

Además de las secuelas físicas, llevé la marca de la violencia en mi mente, lo  

que ha sido un desafío considerable. Desafortunadamente, desarrollé un alto  

grado de claustrofobia que me ha afectado profundamente. Sin duda, el daño  

psicológico fue significativo y duradero.”

Refieren que por lo expuesto, el actor ha sido reconocido como víctima 

en el  Informe de  la  Comisión Nacional  sobre Prisión Política  y Tortura  o 

“Comisión Valech I”, número de registro N°7.601.

Adicionalmente  en  cuanto  a  los  daños,  indican  que  el  informe 

psicológico acompañado retrata las secuelas de la prisión política y tortura, 

destacando el siguiente extracto: 

“Las  categorías  diagnósticas  planteadas  (Trastorno  por  Estrés  

Postraumático-  TEPT),  en  su  categoría  compleja,  son  consistentes  con  el  

relato y los síntomas, alteraciones y trastornos que el evaluado presenta en su  

condición  de  víctima  y  sobreviviente  de  las  políticas  de  exterminio  que  

imperaron en Chile entre 1973 y 1990. De esta manera podemos afirmar que,  

de acuerdo al relato de Claudio Durán Pardo, en su calidad de víctima de  

prisión política y tortura de carácter física y psicológica, tortura de carácter  

física y psicológica, sumado al exilio, mantiene aún efectos postraumáticos  

sobre su salud,  y  efectos biopsicosociales por lo mismo,  tratándose de un  

daño prolongado a partir  de los eventos represivos sufridos y que abarca  

diferentes dimensiones de su vida, agravado por la falta de justicia sobre su  

caso.

Considerando  la  naturaleza  de  la  violencia  de  la  que  fue  víctima,  

sumado a la magnitud de su padecer, de los síntomas y el carácter del mismo,  

la experiencia del evaluado se corresponde con un delito de lesa humanidad.  

No obstante ello, en la literatura especializada se reconoce a la impunidad  

como  principal  sostenedora  del  daño,  y  por  ende,  lo  que  dificulta  su  
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reparación,  por  lo  que  es  menester  del  Estado  de  Chile  responder  a  su  

compromiso reparatorio para con las víctimas del terrorismo de Estado. En  

este  sentido,  la  percepción  de  justicia  puede cobrar  un sentido  restitutivo  

dado su carácter de reconocimiento de los graves daños expuestos sobre la  

experiencia represiva sufrida por Claudio Durán Pardo.”

Añaden que en la actualidad se lleva un proceso criminal ante la Iltma. 

Corte  de  Apelaciones  de  Santiago  por  la  Ministra  en  Visita,  Paola  Plaza 

González, denominado “Episodio Villa Grimaldi. Jorge Weil y otros”, por los 

crímenes cometidos en contra de 30 personas, víctimas de prisión política y 

tortura, sustanciado anteriormente ante el Ministro Mario Carroza Espinosa.

Como  fundamentos  jurídicos  de  la  acción  señalan  que  los  hechos 

descritos constituyen crímenes de lesa humanidad ejecutados por agentes del 

Estado, también desarrollan la responsabilidad del Estado en la Constitución 

Política y el derecho internacional; abordan la  improcedencia de aplicar las 

normas  y  principios  del  derecho  privado  así  como  también  la 

imprescriptibilidad  de  la  acción  del  caso  de  autos,  citan  jurisprudencia  en 

materia de derechos humanos. 

A folio 8, rola el acta de la notificación de la demanda, practicada de 

conformidad al artículo 44 del Código de Procedimiento Civil, el día 26 de 

junio de 2024.

A folio 9, compareció el Fisco de Chile, representado por el Consejo de 

Defensa  del  Estado,  evacuó  la  contestación  de  la  demanda,  alegando  las 

siguientes excepciones y/o defensas: I) La reparación integral satisfactiva. II) 

La prescripción extintiva de 4 años, en subsidio, la prescripción extintiva de 5 

años,  ambas  contempladas  en  el  Código  Civil.  III) En  subsidio,  efectúa 

alegaciones  sobre  la  regulación  del  daño  moral;  y  por  último,  argumenta 

respecto de la improcedencia del cobro de reajustes e intereses.

1.- En cuanto a la excepción de reparación integral, sostiene en síntesis 

que resulta improcedente la indemnización alegada por haber sido reparado el 

demandante, principalmente  a  través  de  tres  tipos  de  compensaciones,  (a) 

reparación  mediante  transferencias  directas  de  dinero,  (b)  reparaciones 
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mediante la asignación de derechos sobre prestaciones estatales específicas, y 

(c) reparaciones simbólicas.

2.- Respecto a la prescripción, manifiesta en síntesis, que aun cuando se 

considerase que la prescripción estuvo suspendida durante el período de la 

dictadura  militar,  a  la  fecha  de  notificación  de  la  demanda  de  autos, 

igualmente han transcurrido en exceso los plazos de prescripción extintiva de 

4 y 5 años que establecen los citados artículos 2332 y 2515 ambos del Código 

Civil.  Agregando,  que  la  imprescriptibilidad  es  de  carácter  excepcional  y 

requiere siempre una declaración expresa, la que en este caso no existe.

3.- En lo tocante al  daño moral, en subsidio, sostiene la naturaleza que 

informa al daño que se alega, no exime a la parte de su carga de probar su 

efectiva concurrencia; en subsidio, su regulación debe considerar los pagos ya 

recibidos por parte del Estado y guardar armonía con los montos establecidos 

por los Tribunales de Justicia.

4.-  Finalmente,  alega  la  improcedencia  del  cobro  de  reajustes  e 

intereses, expresando que en el hipotético caso de que se acoja la acción de 

autos y condene al Fisco al pago de una indemnización de perjuicios, tales 

reajustes  e  intereses  sólo  podrán  devengarse  desde  que  la  sentencia 

condenatoria se encuentre firme o ejecutoriada y su parte incurra en mora.

A  folio  12,  la  parte  demandante  evacuó  el  trámite  de  la  réplica, 

refutando las defensas opuestas por el Consejo de Defensa del Estado.

A folio 14, el Fisco de Chile duplicó insistiendo en sus excepciones de 

fondo.

A folio 15, se recibió la causa a prueba.

A folio 31, se citó a las partes a oír sentencia.

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  A  folio  1  comparecen  los  abogado Nelson  Guillermo 

Caucoto y Francisco Félix Bustos Bustos, en representación de  CLAUDIO 

ENRIQUE  DURAN  PARDO,  deducen  demanda  de  indemnización  de 
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perjuicios,  en  contra  del  FISCO  DE  CHILE,  solicitan  se  condene  al 

demandado a pagar al demandante $200.000.000 por concepto de daño moral, 

o la suma que estime en derecho, reajustada de acuerdo a la variación del 

Índice de Precios al Consumidor más intereses legales, desde la interposición 

de la demanda hasta el pago efectivo; todo ello con costas.

SEGUNDO:  Que  notificada  legalmente  la  demanda,  fue  contestada 

conforme las alegaciones y defensas reseñadas en la parte expositiva, mismas 

que las partes replicaron y duplicaron oportunamente.

TERCERO:  Que  con  el  objeto  de  acreditar  sus  dichos,  la  parte 

demandante rindió únicamente prueba instrumental consistente en:

I.- Instrumental: 

A folio 1: 

1.-  Certificado de calificación de víctima reconocida por la Comisión 

Nacional sobre Prisión Política y Tortura relativo a Claudio Enrique Durán 

Pardo, y copia autorizada de la página 810 del Informe Valech I, con el Anexo 

Listado de Prisioneros políticos, donde aparece bajo el número 7.601.

2.-  Copia  de  la  carpeta  de  antecedentes  entregada  ante  la  Comisión 

Valech I, respecto de Claudio Enrique Durán Pardo.

3.-  Informe psicológico de Claudio Enrique Durán Pardo, emitido por 

Camila Urrea Arias, psicóloga del PRAIS del Servicio de Salud Metropolitana 

Oriente, con fecha 08 marzo de 2023.

4.- Certificado de nacimiento de Claudio Enrique Durán Pardo.

A folio 24: 

5.- Copia de la Sentencia dictada por la Excma. Corte Suprema, Rol N° 

de ingreso Nº 1092-15, de fecha 14 de septiembre del año 2015.

6.-  Copia  de  Resolución  interlocutoria  dictada  por  la  Excma.  Corte 

Suprema, Rol de ingreso Nº 8105-2018, de fecha 13 de junio de 2018.
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7.-  Copia de la Sentencia de la Corte Interamericana de DD.HH, caso 

Órdenes Guerra y Otros vs Chile, de fecha 29 de noviembre de 2018.

8.-  Copia de la contestación presentada por el Estado de Chile, ante la 

Corte Interamericana de DD.HH, en el caso Órdenes Guerra y Otros vs Chile

II.- Testimonial: 

A  folio  25:  Consta  la  declaración  de  los  testigos  Osvaldo  Ignacio 

Torres Gutiérrez,  antropólogo;  Juan Antonio Sánchez Dittborn,  músico; 

Hernán  Álvaro  Ahumada  San  Martín,  economista;  y  María  Fernanda 

Acuña, músico y educadora. Todos los testigos declararon en forma conjunta 

a  los  hechos  substanciales  pertinentes  y  controvertidos  signados  bajo  los 

números 2 y 3 de la interlocutoria de prueba de folio 15, esto es: 

2. Efectividad de que el hecho causó daño a la demandante;

3. Existencia, naturaleza y monto de los perjuicios reclamados por la  

demandante.

Torres Gutiérrez. Respondió, en síntesis: Que conoció al demandante 

en Villa Grimaldi y luego se lo encontró en la campamento de presos políticos 

de Puchuncaví, en febrero  y abril de 1975 cuando estuvo detenido ahí, luego 

se lo encontró en el exilio en EEUU a fines de los 80, por ello le constan los 

daños que la represión política, torturas y exilio le causó.

Sánchez Dittborn. Respondió, en síntesis: Que conoce al demandante 

desde el año 2006 puesto que también es músico, y por ello sabe de los daños 

que  las  vejaciones  y  torturas  sufrió  le  provocó  a  nivel  profesional  como 

músico y en lo personal.

Ahumada San Martín. Respondió, en síntesis: Conoce al demandante 

hace más de 50 años, ya que (al igual que Torres Gutiérrez), coincidió con él 

en Villa Grimaldi, luego en 3 y 4 Álamos, y también en Puchuncaví, por lo 

que le constan los daños físicos y emocionales que la detención le causó. 

María  Fernanda  Acuña.  Respondió,  en  síntesis:  Que  conoce  al 

demandante  hace 27 años,  por  son músicos  y están casados;  y por ello  le 
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constan las secuelas en el ámbito profesional, de salud física y emocional; así 

como también las consecuencias negativas del exilio a su regreso al país; así 

como también en el aspecto conductual.

CUARTO: A su turno la parte demandada solicitó, en el primer otrosi 

de folio 9 se oficiara al Instituto de Previsión Social para informe  sobre los 

montos totales percibidos por el demandante, especialmente en relación a las 

leyes 19.123, 19.234, 19.992, 20.874.

A folio 16, se agregó el informe del Instituto de Previsión Social, el cual 

señala, en síntesis, que el actor  Claudio Enrique Durán Pardo, cédula de 

identidad 7.145.632-3, en su calidad de víctima de Prisión Política y Tortura 

(Ley Valech), es beneficiario de la Leyes 19.992 y 20.874 y en su virtud ha 

percibido  las  siguientes  cantidades:  (a)  $39.463.289  por  concepto  de 

pensiones;  (b) $1.000.000, a vía de aporte único; (c) $683.941, por concepto 

de aguinaldos; y (d) asimismo es titular de una pensión mensual de $253.745, 

al mes de noviembre de 2024. 

QUINTO: Que  con  el  mérito  de  los  documentos  reseñados  en  los 

motivos anteriores, inobjetados de contrario y ponderados en forma legal, se 

encuentran acreditados en el proceso los siguientes hechos:

1.- Que el demandante Claudio Enrique Durán Pardo, tenía 19 años 

de edad en 1975, está reconocido como víctima de Prisión Política y Tortura 

por la Comisión Valech I, registrado bajo el N°7601; y en dicha condición 

estuvo detenido ilegalmente 12 meses, entre enero y diciembre de 1975, en 

distintos centros de detención, a saber, Villa Grimaldi, Tres y Cuatro Álamos 

y  en  Puchuncaví,  lugares  donde  fue  brutalmente  torturado  física  y 

psicológicamente,  a  través  de  amenazas  de  muerte  con  armas  de  fuego 

(pistolas en la boca), crueles golpizas con todo tipo de objetos, encerrado en 

cajones, le aplicaron electricidad, entre otros vejámenes.

En agosto de 1975 se decretó su expulsión del  país,  viajó a Canadá 

luego a Estados Unidos y finalmente retornó a Chile de manera definitiva el 

año 2016.
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2.- Que el demandante Claudio Enrique Durán Pardo en su calidad de 

prisionero político ha percibido por aplicación de las Leyes 19.992 y 20.874 a 

título  de  pensiones,  aporte  único  y  aguinaldos,  un  total  de  $41.147.230; 

asimismo, percibe una pensión mensual actualizada a noviembre de 2024 de 

$253.745.

SEXTO: Que, resulta necesario y oportuno dejar consignado que el 11 

de  noviembre  de  2003,  transcurridos  13  años  desde  que  se  restableció  el 

Estado de Derecho en nuestro país, durante el gobierno del Ex Presidente, S.E 

Ricardo Lagos Escobar, se dictó el Decreto N° 1040, mediante el cual se creó 

la  “Comisión  Nacional  sobre  Prisión  Política  y  Tortura,  para  el 

Esclarecimiento de la Verdad acerca de las Violaciones de Derechos Humanos 

en Chile”,  cuyo objetivo,  de acuerdo a  las  palabras  del  propio gestor,  fue 

determinar el universo de las personas que sufrieron privación de libertad y 

torturas por razones políticas, entre Septiembre de 1973 y Marzo de 1990; que 

se materializó en un Informe que consta de más de 500 páginas, elaborado con 

28.000  testimonios  considerados  válidos  (se  recibió  testimonio  de  35.865 

personas, residentes en Chile como en el extranjero); de los que, con la debida 

prudencia  y  cautela,  se  dejó  constancia  en  el  mismo  informe,  sin 

individualizar nombres ni algún otro dato personal, sino únicamente el sexo 

del declarante, y el lugar en que fue detenido. 

Conjuntamente con el informe, la Comisión elaboró un listado con los 

nombres  de  las  personas  a  quienes  se  les  reconoció  la  calidad  de  Presos 

Políticos y Torturados, con un total de 27.153 personas.

SEPTIMO:  Que,  posteriormente,  y  con  ocasión  del  resultado  de  la 

labor de la Comisión, fue dictada la Ley N° 19.992, publicada con fecha 24 de 

Diciembre  de 2004, que “Establece Pensión de Reparación y Otorga otros 

Beneficios  a  Favor  de  las  Personas  que  indica”,  cuyo  artículo  primero, 

contenido  en  el  Título  I  “De  la  pensión  de  reparación  y  bono”,  dispone: 

“Establécese una pensión anual de reparación en beneficio de las víctimas  

directamente  afectadas  por  violaciones  a  los  derechos  humanos  

individualizadas en el anexo “Listado de Prisioneros Políticos y Torturados”,  
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de la Nómina de personas reconocidas como Víctimas, que forma parte del  

Informe de la Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura, creada por  

el decreto supremo N° 1.040, de 2003, del Ministerio del Interior.”

El artículo segundo, establece que la pensión anual aludida, ascendería a 

$1.353.798.-  para  aquellos  beneficiarios  menores  de  70  años  de  edad;  a 

$1.480.284.-  para  aquellos  beneficiarios  mayores  de  70  o  más  años  pero 

menores de 75 años; y a $ 1.549.422.- para aquellos beneficiarios de 75 o más 

años de edad; pensión que se pagaría en 12 cuotas mensuales de igual monto, 

reajustable conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley N° 2.448, 

de 1979, o en las normas legales que reemplacen dicha disposición.

Su inciso segundo, preceptúa que la referida pensión sería incompatible 

con  aquellas  otorgadas  en  las  leyes  números  19.234,  19.582  y  19.881, 

pudiendo  quiénes  se  encuentren  en  tal  situación  optar  por  uno  de  estos 

beneficios  en  la  forma  que  determine  el  Reglamento;  precisando  que  las 

personas  que  ejercieran  dicha  opción,  tendrían  derecho  a  un  bono  de  $ 

3.000.000.-, el que se pagaría por una sola vez dentro del mes subsiguiente de 

ejercida la opción.

El  artículo  séptimo,  dispone  que  tanto  la  pensión  como  el  bono  se 

devengaran a partir del primer día del mes subsiguiente a la fecha en que los 

beneficiarios presenten sus solicitudes, mismas que podrían impetrarse desde 

la publicación de la Ley.

OCTAVO: Que, por otro lado, mediante la Ley N° 20.874, publicada 

con fecha 29 de Octubre de 2015, que “Otorga un aporte único, de carácter 

reparatorio,  a  las  víctimas  de prisión  política  y tortura,  reconocidas  por  el 

Estado de Chile”, de acuerdo a su artículo primero, se otorgó un aporte único 

en  carácter  de  reparación  parcial,  de  $1.000.000.-,  a  los  titulares 

individualizados en la Nómina de Personas Reconocidas como Víctimas del 

Informe de la Comisión Nacional  sobre Prisión Política y Tortura,  y a los 

titulares  incluidos  en  la  nómina  de  víctimas  de  prisión  política  y  tortura 

elaborada  por  la  Comisión  asesora  para  la  calificación  de  Detenidos 
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Desaparecidos, Ejecutados Políticos y víctimas de Prisión Política y Tortura, 

conforme a las leyes N° 19.992 y N° 20.405, respectivamente.

Por su parte el inciso tercero, señala:  “Con todo, el aporte a que se  

refiere este artículo será imputable al monto que, en su caso, se otorgue por  

concepto  de  reparación  pecuniaria  a  cada  víctima  de  prisión  política  y  

tortura.”

NOVENO:  Que,  en cuanto al  demandante  Claudio Enrique Durán 

Pardo,  detenta la calidad de “Prisionero Político y Torturado”, constando en 

autos que ha percibido, en tal calidad, las sumas señaladas en el motivo quinto 

de este fallo, lo que lleva a establecer que el actor ha sido y es beneficiario de 

las Leyes 19.992 y 20.874.

En cuanto a la excepción de reparación integral satisfactiva 

DECIMO: Asentado lo anterior, toca referirse a las defensas del Fisco, 

primeramente  alegó  la  excepción  de  reparación  integral  o  satisfactiva, 

fundada, como ya se explicitara, en que el actor ha sido indemnizado, en razón 

de haber recibido beneficios pecuniarios al amparo de las Leyes N° 19.234, 

19.992 y  20.874; por lo que estima improcedente que sea indemnizada por 

daños cuya génesis radica en los mismos hechos.

Al  respecto,  es  necesario  señalar  que  tal  como  lo  sostuvo  la 

jurisprudencia,  la Comisión Valech no pretendió, en estricto rigor, efectuar 

una  “transacción”  con  cada  uno  de  los  beneficiarios  para  así  precaver  la 

interposición  de  una  acción  como  la  del  caso  de  autos;  cuestión  que  no 

aparece del tenor literal de la ley, ni tampoco de su espíritu, toda vez que en 

ella se establece que la pensión sería incompatible con aquellas otorgadas en 

las leyes números 19.234, 19.582 y 19.881, pudiendo quienes se encontraren 

en tal situación optar por uno de dichos beneficios en la forma que determine 

el Reglamento; situación de la que resulta entonces concluir que, no obstante 

ser el actor beneficiario de la pensión otorgada por el Estado, en su condición 

de  “prisionero  político  y  torturado”,  tal  hecho  no  es  óbice  para  que 

interpusiera la acción indemnizatoria del caso de autos.
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Por lo demás, la situación que afectó al demandante está dentro de lo 

que la teoría del derecho de daños estima procedente, en orden a reparar el 

daño causado y nada más que el daño, centrando la función primordial de la 

reparación en la víctima. Así, si el Estado es culpable por los atentados a la 

dignidad humana, la responsabilidad civil se concretiza en la teoría de daños, 

cuya función esencial es su reparación, efecto que a su vez se radica en el 

patrimonio del Estado quien tiene el deber de repararlo, entre otras formas, por 

indemnizaciones pecuniarias. 

En  tal  sentido,  está  acreditado  que  el  actor  está  reconocido  como 

víctima  de  prisión  política  y  tortura,  y  en  tal  calidad,  los  perjuicios  que 

reclama se enmarcan dentro del denominado “daño moral” y la indemnización 

por este concepto es una manera de abordar la reparación, pues no se pueden 

borrar los hechos experimentados que consistieron en las graves violaciones a 

los  derechos  fundamentales  del  actor,  configurándose  así  la  obligación  de 

otorgar una indemnización pecuniaria que compense todo el daño causado y 

que no ha sido íntegramente resarcido. 

Que por otro lado, si bien el Estado ha realizado actuaciones tendientes 

a reparar los daños causados a las víctimas de la dictadura militar, a través de 

distintas prestaciones como asignaciones en materia de salud, educacionales o 

de  vivienda,  así  como  también  la  creación  de  distintos  memoriales  y  las 

declaraciones sobre garantías de no repetición, entre otras, dichas actuaciones 

si  bien son valoradas positivamente por el  impacto que tienen en cuanto a 

reestablecer  la  dignidad humana,  ello  no  es  suficiente  para  compensar  los 

daños  que  el  demandante  sufrió  personalmente  producto  de  la  represión 

política.

Que las consideraciones efectuadas precedentemente conducen a que la 

excepción  de  reparación  integral  opuesta  por  el  Fisco  de  Chile  no  pueda 

prosperar.

En cuanto a la excepción de prescripción
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UNDECIMO: El Fisco también opuso la excepción de prescripción de 

la acción indemnizatoria, fundada en términos simples en las normas internas 

contenidas en el Código Civil. 

Sobre el  particular,  esta  sentenciadora estima que no puede perderse 

nunca  de  vista  que en  el  caso  de  autos  se  persigue  la  responsabilidad del 

Estado por la violación a los derechos fundamentales de  Claudio Enrique 

Durán Pardo, entre enero y diciembre de 1975; y ello necesariamente implica 

que en este contexto se deben hacer distinciones, pues a través del artículo 5° 

inciso  segundo  de  nuestra  Constitución  Política  el  Estado  reconoce  como 

limitación al ejercicio de la soberanía el respeto a los derechos esenciales que 

emanan de la naturaleza humana; y además, el deber de los órganos del Estado 

de respetar y promover tales derechos, garantizados por la Constitución, así 

como  por  los  tratados  internacionales  ratificados  por  Chile  y  que  se 

encuentren vigentes.

Bajo  este  marco  normativo,  el  5  de  enero  de  1991 Chile  ratificó  la 

Convención Americana  sobre  Derechos  Humanos,  conocida  también  como 

Pacto San Jose de Costa Rica, cuyos órganos competentes para conocer los 

asuntos relacionados con el cumplimiento de los compromisos contraídos por 

los Estados partes de la Convención, entre los que se encuentra Chile, son “La 

Comisión  Interamericana  de  Derechos  Humanos” y  “La  Corte 

Interamericana de Derechos Humanos”. 

Así  las  cosas,  los  fallos  de  La  Corte  Interamericana  de  Derechos 

Humanos en que nuestro Estado es parte, son vinculantes jurídicamente;  lo 

que  acarrea como consecuencia  que sí  existe  disconformidad entre  normas 

internas que se opongan a lo resuelto por la Corte Internacional, estas deben 

ajustarse para dar pleno y cabal cumplimiento a los fallos pronunciados por 

dicha Corte, sin que ninguna normativa interna permita distinción alguna que 

vaya en contra del cumplimiento de la responsabilidad del Estado de respetar 

y  promover  los  derechos  esenciales  que  emanan  de  la  naturaleza  humana. 

Surge entonces el denominado “control de convencionalidad”, que impone al 
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Estado de Chile la obligación de ajustar su normativa interna a la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos.

En esta materia, la Corte Interamericana con fecha 29 de noviembre de 

2018 dictó sentencia en el “Caso Órdenes Guerra y Otros vs Chile”; el cual 

se  encuentra  acompañado a  esta  causa  a  folio  19,  y  del  que  se  desprende 

expresamente que el Estado de Chile fue condenado por violar los derechos a 

las garantías judiciales y protección judicial consagrados por la Convención, 

como consecuencia  de  la  aplicación de  la  figura  de la  prescripción de las 

acciones civiles tendientes a reparar los perjuicios relacionados con crímenes 

de  lesa  humanidad  cometidos  por  agentes  del  Estado  entre  1973  y  1974; 

además, la Corte internacional prohibió aplicar la prescripción a las acciones 

civiles en casos análogos. 

En dicho fallo se hizo presente en el numeral 135 que el “control de 

convencionalidad”  entre  las  normas  internas  o  los  actos  estatales  y  la 

Convención Americana, incumbe a todos los jueces y órganos vinculados a la 

administración de justicia, en todos los niveles, y debe ser revisada ex officio, 

en el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales 

correspondientes.

Además, en el numeral 103 del fallo en comento, la Corte Internacional 

indicó  que  de  acuerdo al  artículo  63.1  de  la  Convención  Americana,  toda 

violación de una obligación internacional que haya producido daño comporta 

el deber de repararlo adecuadamente, y que dicho artículo recoge una norma 

consuetudinaria  que  constituye  uno  de  los  principios  fundamentales  del 

Derecho  Internacional  contemporáneo  sobre  responsabilidad  de  un  Estado, 

esto es “la reparación integral”. 

Tras reglón, en el numeral 113 el tribunal internacional hizo presente 

que no cabe duda que los hechos que originaron las acciones civiles en las 

cuales se acogió la prescripción de la acción, constituyen graves violaciones a 

los derechos humanos, desapariciones forzadas y ejecuciones extrajudiciales, 

calificadas como crímenes de lesa humanidad;  y seguidamente en el  punto 

116,  expresa  que,  en  ese  caso,  la  denegación  de  justicia  surgió  por  una 
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interpretación  judicial  contraria  a  la  Convención  y  la  consecuencia  de  la 

situación jurídica infringida es que las víctimas no han podido hacer efectivo 

su  derecho  a  reclamar,  y  eventualmente  recibir,  indemnizaciones  por 

perjuicios morales alegados por la vía judicial.   

Que en estas circunstancias, y aun configurándose los presupuestos de 

la prescripción a nivel interno, dicha institución cede ante la normativa del 

derecho internacional de los derechos humanos, entre otras cuestiones, porque 

el Estado chileno voluntariamente se obligó a respetar y promover los tratados 

internacionales  ratificados  y  que  se  encuentren  vigentes  en  materia  de 

derechos  humanos,  entre  los  que  destaca  la  Convención  Americana  sobre 

Derechos Humanos.

En cuanto al fondo de la acción indemnizatoria

DUODECIMO:  Que,  habiéndose  desestimado  las  excepciones  de 

reparación  integral  y  de  prescripción  de  la  acción  civil,  toca  pronunciarse 

sobre la procedencia de la indemnización pretendida.

Como se ha venido expresando, se encuentra acreditado que  el actor 

Claudio  Enrique Durán Pardo, detenta  la  calidad de Prisionero  Político, 

Torturado  y  Exiliado,  por  lo  que  es  del  todo  plausible  presumir  que  la 

detención,  tormentos  que  padeció  y  posterior  exilio  se  debieron  a  sus 

convicciones políticas,  como se lee de la  carpeta  del  Instituto Nacional  de 

Derechos Humanos, por lo que siendo dichas circunstancias las que motivaron 

su detención, torturas físicas y psicológicas y posterior exilio, es pertinente 

señalar que los actos ejercidos por agentes del Estado en su persona, debieron 

necesariamente  afectar  su estado físico  y emocional,  de manera  inmediata, 

durante  el  período  que  estuvo  detenido,  así  como también  en  los  tiempos 

futuros durante el exilio.

Asimismo,  asentada  la  condición  del  actor  de  víctima  de  prisión 

política, tortura y exiliado, unido al mérito del informe psicológico de daños 

evacuado  por  el  Programa  de  Reparación  de  Asistencia  Integral  de  Salud 

-PRAIS-, y la declaración de los testigos, conjuntamente con la carpeta que 

emana del Instituto de Derechos Humanos, es posible tener por acreditado que 
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la detención ilegal de que fue objeto el actor, aproximadamente por 12 meses, 

le  produjo  daños  físicos  y  psicológicos  en  su  persona  los  que  se  vieron 

agravados por el desarraigo producto del exilio.

A mayor  abundamiento  es  dable  presumir  por  el  principio  de 

normalidad jurídica que una persona que estuvo detenida ilegalmente por 12 

meses  siendo  objeto  de  apremios  ilegítimos  físicos  y  psicológicos  y  que 

después tuvo partió al exilio sufre daños que el Estado debe reparar, lo que 

está corroborado además por el hecho de que el actor está reconocido como 

víctima por la Comisión Valech. 

DECIMO  TERCERO:  Por  consiguiente,  los  perjuicios 

experimentados  por  el  demandante  sólo  se  pueden  enmarcar  dentro  del 

denominado “daño moral”,  por  lo que resulta  plausible  entonces acoger  la 

demanda, y tal circunstancia conlleva a determinar el monto de los perjuicios 

que  las  víctimas  de  violaciones  a  los  Derechos  Humanos  sufrieron  en  el 

régimen militar.

Ello es una cuestión de ponderación y valoración que se le impone al 

tribunal, con el objeto de establecer y precisar los daños y aflicción, mismos 

que no solo son posibles de presumir fundadamente en el caso particular; no 

obstante  en  esta  labor  de  determinación  del  quantum indemnizatorio,  esta 

sentenciadora  considera  como  aspectos  relevantes  las  siguientes 

circunstancias: (a) que el demandante detenta la calidad de Prisionero Político 

y Torturado, tenía 19 años de edad (b)el tiempo que estuvo detenido, a saber 

12 meses;  (c) el tipo de maltratos y vejámenes que sufrió, golpizas brutales, 

aplicación de electricidad inclusive; también ha de considerarse que el actor 

fue expulsado del país, por medio del Decreto N° 987 de 1975 del Ministerio 

del  Interior  y  regresó  de  manera  definitiva  el  año  2016;  (d)  las 

indemnizaciones  fijadas  por   los  tribunales  superiores  de  justicia  en 

circunstancias  análogas;  y  (e) que ha recibido pensiones  de reparación por 

parte del Estado por estos lamentables hechos. 

DECIMO CUARTO: Que como se adelantara sin perjuicio de que se 

viene desestimando la excepción de reparación integral y/o satisfactiva, esta 
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sentenciadora  es  del  parecer  de  considerar  en  la  indemnización  final  los 

montos  percibidos  por  Claudio  Enrique  Durán Pardo, al  amparo  de  las 

Leyes 19.992 y 20.874, que ascienden a su favor a $41.225.212, por concepto 

de pensiones, aporte único y aguinaldos; teniendo especialmente presente para 

ello la naturaleza de dichas prestaciones otorgadas por el Estado en este tipo 

de materias. 

En efecto,  el  hecho dañoso  que  motivó  la  dictación de  las  leyes  de 

reparación, a saber  N°19.992 y 20.874, entre otras, fue el hecho ilícito del 

actuar  de  los  agentes  del  Estado  hacia  víctimas  que  sufrieron persecución 

política,  según quedó  así  recogido en  el  Informe Valech.  Enseguida,  debe 

tenerse  especial  atención  que  el  hecho  ilícito  es  la  causa  adecuada  del 

beneficio y del daño, es decir, que tanto el beneficio como el daño provienen 

del mismo hecho ilícito. 

En este aspecto, las leyes de reparación fueron una reacción positiva del 

Estado tendientes a lograr intentar reparar el daño causado, lo que en ningún 

caso inhibe o coarta el derecho a que las personas que se sienten perjudicadas 

o insatisfechas accionen y soliciten la reparación integral de su daño. 

A  mayor  abundamiento,  tanto  las  leyes  de  reparación  como  las 

indemnizaciones otorgadas por los tribunales cumplen una función reparadora 

de daños, que emana de la misma naturaleza, cual es el daño moral, siendo 

ambas entonces compatibles y complementarias. 

Así  las  cosas,  la  regla  de  la  Compensatio  lucri  cum  damno es  un 

principio de imputación de daños dentro de la teoría del derecho de daños y la 

reparación integral, por lo que emanando el mismo daño del actuar ilícito de 

los  agentes  del  Estado,  teniendo  además  la  misma  naturaleza  cual  es  la 

reparación del daño moral por ser víctimas de la Responsabilidad del Estado, 

el monto ya referido y otorgado estos años debe ser considerado en la suma 

final  a  recibir  por  parte  de las  víctimas,  tal  como en el  mismo sentido lo 

resolvió la Sentencia Ingreso Corte 1763-2020, de la Corte de Apelaciones de 

esta ciudad, regla que puede ser aplicada de oficio, pues tiene relación con la 

avaluación del monto del daño y no con la compensación de una obligación 
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con otra, cuyo no es el caso, por lo que tal como lo sostiene Luis Diez Picasso 

es mejor hablar de imputación o computación de beneficios. Misma línea que 

siguió la Corte de Apelaciones de Rancagua en Ingreso Corte N°1350-2019. 

Igual  línea  considerativa  plantea  con  su  prevención  el  abogado 

integrante Alvaro Elorriaga de Bonis, expresando como idea cardinal  “Que 

existe  consenso  doctrinario  en  que  para  computar  debidamente  el  real  

perjuicio experimentado por una víctima a consecuencia de un hecho ilícito si  

deben considerarse para ello las ventajas, beneficios, ganancias o ingresos,  

que haya recibido con ocasión del mismo suceso. De esta manara el daño es  

solo la diferencia que existe al comparar el patrimonio actual de la víctima  

con el que tenía antes del suceso lesivo. Si los beneficios obtenidos por el  

dañado son inferiores al teórico daño causado por el agresor, el perjuicio  

real  es  el  que  queda  luego  de  restar  del  perjuicio  teórico  los  beneficios  

originados con el suceso. Entonces, si un mismo evento causa al perjudicado  

un daño y un beneficio, entonces razonablemente debe tenerse en cuenta este  

beneficio  para  fijar  la  cuantía  de  la  indemnización.”.  Sentencia  de 

25.11.2024, Ingreso Corte Penal 267-2024, Iltma.  Corte de Apelaciones de 

Valparaíso, Segunda Sala.

DÉCIMO  QUINTO:  Que considerar  el  monto  que  ha  percibido  el 

demandante  no  significa  descartar  que  todo  daño  deba  ser  íntegramente 

reparado. Citando al profesor Llamas Pombo “difícil es ponderar la correcta  

valoración del sufrimiento, la pena, angustia, las vivencias desagradables e  

incluso el trauma psíquico, más aún traducir a una categoría diferente la de  

la reparación económica de los daños morales y ello queda en definitiva a la  

prudencia  de  los  tribunales,  dentro  de  los  límites  de  las  pretensiones  

resarcitivas producidas en la causa” (Eugenio Llamas Pombo. “Las formas 

de prevenir y reparar el daño”. Wolters Kluwer, España 2020, pág.203.)

Por su parte, en la doctrina nacional,  la profesora Domínguez Hidalgo 

refiere que la forma predilecta y más eficiente de tutela personal es la acción 

indemnizatoria. En la especie, la acción de responsabilidad civil alcanza esa  

eficiencia porque es la única acción civil que se funda precisamente solo en la  
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condición de persona. Siguiendo a López Jacoste, la responsabilidad civil se  

ha  constituido  en  una  garantía  genérica  de  plenitud  personal  (Carmen 

Domínguez  Hidalgo.  “El  Principio  de  reparación  integral  en  sus  contorno 

actuales”, Thomson Reuters, año 2019, pág. 87)

Conviene destacar  que la Ley 19.992 en su mensaje destaca que “la 

prisión  política  y  las  torturas  constituyeron  una práctica  institucional  del  

Estado que es absolutamente inaceptable y ajena a la tradición histórica de  

Chile”. Eso hizo necesario la dictación de la ley en reconocimiento a aquellas 

víctimas y, por ende el Estado debe “entregar una compensación que, aunque  

sea austera, es una forma de reconocer su responsabilidad en lo ocurrido. 

Por otro lado, además, el principio de “reparación integral”, encuentra 

su reconocimiento en el artículo 2329 del Código Civil, que dispone que todo 

daño que se pueda imputar a otra persona, deba ser reparado por ésta. 

DECIMO  SEXTO:  Que,  en  plena  armonía  con  lo  señalado 

precedentemente, la Corte Interamericana de Derechos Humanos manifestó su 

parecer en cuanto a la idoneidad de los mecanismos de reparación a nivel 

interno. 

Al efecto, en el caso “Órdenes Guerra y Otros vs Chile”, La Corte IDH 

se  refirió  a  la  compatibilidad  y  complementariedad  de  las  reparaciones  de 

carácter administrativas con aquellas de naturaleza judicial -párrafo 98.-,  y 

estimó que no existe  impedimento  u obstáculo para que pueda tomarse en 

cuenta, en una vía, lo otorgado en la otra. Reiterando la doctrina fijada en el 

caso “García Lucero vs Chile”, en orden a que los programas administrativos 

de  reparación  no  podían  obstaculizar  el  acceso  a  la  reparación  judicial. 

Agregando  que  ambos  tipos  de  indemnizaciones  podían  legítimamente 

considerarse como diferentes o complementarias, pero lo que no podía ocurrir, 

es que los programas administrativos significaran el cierre de la vía judicial.

La  misma  línea  argumentativa  desarrolla  el  profesor  Matías  Meza-

Lopehandía G., en su artículo “la obligación de reparar por los delitos de lesa 

humanidad”  de  mayo  de  2019,  concluyendo  que  los  programas 

administrativos de reparación pueden o no ser considerados como parte de la 
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reparación  judicialmente  establecida,  lo  que  esta  jueza  considera  que  son 

compatibles y complementarios, pues nada impide “tomarse en cuenta en una  

vía lo otorgado por la otra”, artículo ya citado.

DECIMO  SEPTIMO:  En  consecuencia,  siendo  perfectamente 

compatibles y complementarios los beneficios pecuniarios otorgados por las 

leyes de reparación con las indemnizaciones que otorga el poder judicial; ello 

no es óbice para que, por esta vía, se conceda un monto por todo aquél daño 

extrapatrimonial que se estima no ha sido íntegramente reparado. 

Se cumple así con el principio de la “reparación integral del daño”, cuyo 

reconocimiento  no  sólo  es  aceptado  en  la  doctrina,  sino  que  también 

fundamenta  los  fallos  de  la  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos, 

dando   fuerza  a  los  argumentos  propios  de  la  responsabilidad  civil,  cuya 

función central y primordial del derecho es la reparación integral de los daños 

causados.

Así  también lo plantea el  profesor  Ramón Domínguez Águila,  en su 

publicación sobre “Los límites al principio de reparación integral”, en el cual 

expresa  que  el  principio  de  reparación  integral  es  uno  esencial  en  la 

responsabilidad civil en la actualidad. Su contenido impone que la medida de 

la  reparación  corresponda  con  la  entidad del  daño causado,  dejando  fuera 

cualquier otra consideración.  

DÉCIMO OCTAVO:  Que en base a todos los aspectos examinados 

precedentemente, se fijará la indemnización de perjuicios, por daño moral, que 

deberá pagar el Estado al demandante, en su calidad de víctima de violación a 

sus derechos fundamentales en la suma única y total de 70 millones de pesos, 

la que se estima justa y equitativa, considerando que el actor es beneficiario de 

las leyes de reparación antes indicadas. 

El monto indemnizatorio fijado, deberá pagarse debidamente reajustado 

desde que la sentencia se encuentre ejecutoriada; más los intereses corrientes 

para  operaciones  de  crédito  de  dinero  no  reajustables  desde  que  el  Fisco 

incurra en mora, esto es, desde la notificación del cumplimiento incidental.
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DÉCIMO  NOVENO:  Que  los  demás  documentos  acompañados  en 

nada altera lo que viene decidido. 

Por estas consideraciones, y visto, además, lo dispuesto en los artículos 

144, 160, 170, 254, 748 y siguientes del Código de Procedimiento Civil; el 

Decreto 1040, de 26 de Septiembre de 2003, la Ley 19.992 y la Ley 20.874;

SE DECLARA:

1.- Que se rechazan las excepciones opuestas por el demandado Fisco 

de Chile.

2.- Que,  se acoge parcialmente  la demanda intentada a folio 1 y se 

condena al Fisco de Chile a pagar a Claudio Enrique Durán Pardo, la suma 

única y total de $70.000.000, en la forma señalada en el considerando décimo 

octavo.

3.- Que,  no  se  condena en  costas  al  demandado  por  defender  los 

intereses del Estado.

Rol C-10201-2024.-

Regístrese, notifíquese y elévese en consulta si no se apelare.

Dictada  por  Isabel  Margarita  Zúñiga  Alvayay,  Jueza  Titular, 

Primer Juzgado Civil de Santiago. 

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintisiete de mayo de dos mil veinticinco
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